
Sábado 2 0 de Noviembre de v m 50 céntimos número 

romñna ae Iitón 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los números de 
•ste B O L E T I N , d i spondrán qué se 
ife un ejemplar en el sitio de costum-
¡re, donde n e r m a n e c e r á hasta el reci-
JO del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
,ervar ios B O L E 1 I N E S coleccionados 
irdenadamente. para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial , 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año , 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a l a 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán a la A d m i - i it n é i ó n 

df dicho periódico (R ; rden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 

Diputación provincial de León. 
Cédulas personales. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

I d m i n t s t r a c i ó n Munic ipa l 
Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgado. 
Requisitoria. 

Anuncio particular. 

Adrainísímn proriocial 
, V .. 

OMaciOD EroMial de León 
C I R C U L A R 

C é d u l a s p e r s o n a l e s 
Terminado el per íodo voluntario 

Para la exacción del impuesto de cé-
^ülas personales del a ñ o actual, en 
ios Ayuntamientos de la provincia, 
excepto el de la capital; la Comisión 

gestora provincia l en sesión de 10 
del corriente, aco rdó declarar incur-
sos en la penalidad que establece el 
a r t í cu lo 58 de la Ins t rucc ión de 4 de 
Noviembre de 1925, o sea el 100 por 
100 de recargo; a los contribuyentes 
que no se hubieran provisto de d i 
cho documento, hac i éndose efectiva 
por la vía de apremio. 

Por consiguiente los Ayuntamien
tos p rocede rán a la mayor brevedad 
a practicar las liquidaciones corres
pondientes, relacionando por dupl i 
cado las cédulas que hayan de pa
sar a la vía ejecutiva, presentando 
dichas relacionas y liquidaciones en 
esta Dipu tac ión en el plazo de quin
ce días . 

L o que se hace púb l ico en este 
per iód ico oficial, para conocimiento 
de los contribuyentes y Ayuntamien
tos interesados. 

León, 18 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Presi
dente, Raimundo R. del Valle. 

Comisión provincial de incauíación de 
bienes de León 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara

ción de responsabilidad c iv i l contra 
Ismael Ramos González, de esta pro
vincia , habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 9 de Noviembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal).— Cipriano 
Gutiérrez. 

* 
* * 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra E u 
genio Pérez Gómez, Juan Arias Díaz 
y Nazario Claro F e r n á n d e z , de esta 
provincia , habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 11 de Noviembre de 1937,— 
(Segundo Año Triunfal) ,—Cipriano 
Gutiérrez. 

Mmmslraciiíii mmicipal 
Ayuntamiento de 

Vegamián 
Formado el proyecto de presupues

to munic ipa l ordinario de este A y u n -



tamiento para el ejercicio de 1938, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaria munic ipa l por espacio 
de ocho días , durante cuyo plazo 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
contra el mismo por los contribu
yentes o entidades interesadas. 

Vegamián ,13 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Manuel Arenas. 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Formado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto munic ipa l 
ordinario para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1938, se hal la de manifiesto al pú
bl ico en esta Secretar ía por el pla
zo de ocho días , durante los cuales, 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

o 
o o 

Se ha presentado en esta Alca lca l -
día el vecino de Armellada, de este 
Ayuntamienfo, D . Pedro Arias Gar
cía, a manifestar que el día 9 del ac
tual se le extravió una vaca de tres a 
cuatro años , p r e ñ a d a de siete meses, 
pelo rojo oscuro y astas bien puestas. 

Por ello ruego a las autoridades 
que, en el caso de ser hallada, lo 
pongan en conocimiento de esta A l 
caldía , a los efectos de c o m u n i c á r 
selo a su referido dueño , quien gra
tificará los gastos de su custodia. 

T m c i a , 12 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Santiago Pérez. # 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
del mismo para el p róx imo ejercicio 
de 1938, se expone al públ ico en la 
Secretar ía munic ipa l , por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
se p re sen ta rán reclamaciones que se 
crean justas ante el Ayuntamiento, 
y en los otros quince d ías siguientes 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, conforme determina el 
a r t ícu lo 300 y siguientes del Estatuto 
Munic ipa l y d e m á s disposiciones v i 
gentes. 

Vi l laqui lambre , a 8 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año Tr iun 
fal).—El Alcalde, Lucas Méndez. 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia las con
diciones de la subasta del arbitrio 
de bebidas y alcoholes para los años 
de 1938 y 4939, y la ce lebrac ión de 
la misma, quedan expuestos al pú
blico los mencionados acuerdos en 
la Secretar ía munic ipa l , por el plazo 
de seis días, durante los cuales po
d r á n presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

Las que no se presenten dentro de 
dicho plazo, no serán admitidas. 

Matal lana, a 12 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal). — 
E l Alcalde, Juan Bar rón . 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Confeccionado el repartimiento de 
territorial por rúst ica y pecuaria, 
de este Ayuntamiento para el ejer
cicio de 1938, se hal lan expuestos 
al púb l ico en la Secretar ía munic ipal 
por el plazo de ocho días, para oír 
reclamaciones. 

Pasado que sea dicho plazo, no se
r á n atendidas. 

Cabreros del Río, 10 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .—El 
Alcalde, Angel Fresno. 

provincia» los contribuyentes y e^ 
lidades interesadas, por los tnoiiVos 
seña lados en el ar t ículo 301 del Es, 
tatulo Munic ipa l . 

Gprdalíza del Pino, 10 de Noviem"! 
bre de 1937 (Segundo Año Triun-
fa!).—El Alcalde, Jul io V i l l a . 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, y al objeto de oír reclama
ciones, se hallan expuestos al públi
co los documentos siguientes, forma
dos para el a ñ o de 1938, por el tiem
po que se indica: 

Repartimiento de rús t ica y pecua
ria, por ocho días . 

Matr ícula industrial, por diez días. 
P a d r ó n de vehículos automóviles, 

por quince días . 
Quintana del Marco, a 9 de No

viembre de 1 9 3 7 (Segundo Año 
Triunfal) .--El Alcalde, Andrés Pérez. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

H a b i e n d o sido formado el 
proyecto de presupuesto munic i 
pal ordinario de este Ayuntamien
to para el p r ó x i m o ejercicio de 1938, 
se halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía munic ipa l por t é r m i n o de 
ocho días, d u r a n t e cuyo plazo, 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
contra el mismo por los contribu
yentes o entidades interesadas. 

Vil lamandos, a 6 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Lriunfal) .— 
E l Alcalde, Rafael de Paz. 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1938, 
queda expuesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipa l por espacio de 
quince días , finido el cual y du
rante otros quince días siguientes, 
p o d r á n presentar reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de la 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Habiendo sido confeccionado el 
proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el p róx imo a ñ o de 1938, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal por t é rmino de 
quince días, durante cuyo plazo 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
con arreglo al ar t ículo 300 y siguien
tes del Estatuto Munic ipa l . 

Gorullón, 9 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal). — E l Alcal
de, Dionis io V i d a l . 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento, y para oír reclamaciones, se 
hal lan expuestos al públ ico los si
guientes documentos, formados para 
el año de 1938: 

Reparto de rúst ica y pecuaria, por 
ocho días. 

P a d r ó n de edificios y solares, por 
ocho días. 

Matr ícula de industrial, por diez 
días. 

Presupuesto munic ipa l ordinario» 
por ocho días . 

Castrotierra, a 12 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal)-^ 
E l Alcalde, Santiago Panlagua. 



Í5 

Aijunlamicnlo de 
Vil lamontán 

Formados los repartos de l a c ó n - 1 
tribución rúst ica y pecuaria, el pa-
j i ó n de edificios y solares, y el pa- ' 
¿¡•ón de vehículos au tomóvi les para i 

próximo año de 1938, se hallan j 
expuestos al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de ocho días, 
ara oír reclamacioues. 
Vi l lamontán , a 6 de Noviembre 

e 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
l Alcalde, José Cabero. 

la provincia, por los motivos señala
dos en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Vi l lamar t ín de Don Sancho, 4 de 
Noviembre de 1937 (Segundo Año 
Triunfal) .—El Alcalde, Lu is Puente. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del S i l 

Aprobado por este Ayuntamiento 
presidentes de Juntas vecinales, 

jl presupuesto ordinario para el a ñ o 
ie 1938, se expone al públ ico en la 
>ecretaría munic ipal por espacio 
le quince días, durante los cuales, 
meden reclamar contra el mismo, 
en los otros quince días siguientes, 

)odrán interponerse reclamaciones 
)or los interesados ante la Delega-
;ión de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 

íunicipal . 
Cubillos del S i l , a 3 de Noviembre 

le 1937 (Se-gundo Año Triunfal) .— 
Alcalde, Blas Marqués . 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Se hal lan expuestos al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal , para oír re
clamaciones, l o s siguientes docu
mentos, formados para el p róx imo 
a ñ o de 1938: 

Reparto de rúst ica y pecuaria, por 
ocho días . 

P a d r ó n de edificios y solares, por 
ocho días . 

Matr ícula de la con t r ibuc ión i n 
dustrial, por el plazo de diez días. 

Proyecto de presupuesto mun ic i 
pal ordinario, por quince días. 

Vega de Infanzones, 16 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año T r i u f a l ) . -
E l Alcalde, R a m ó n Redondo. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Formado el proyecto de presu-1 
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el p róx imo ejer
cicio de 1938, queda de manifiesto al 
público en Secretaría por espacio 
de ocho días, durante los cuales, 
y en los otros ocho días siguientes, 
podrán presentarse reclamaciones 
contra el mismo por los interesados, 

Destriana, 6 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Benicio Vi l l a l ib re . 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Habiéndose aprobado por el A y u n 
tamiento el presupuesto munic ipa l 
ordinario para el p róx imo ejercicio 
de 1938, se expone al públ ico en la 
Secretaría munic ipal por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
podrá reclamarse contra el mismo, 
y en los otros quince días siguientes 
Pueden interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Se pone en conocimiento del pú
blico en general que se hal la vacan
te la plaza de Depositario de fondos 
municipales, que lleva aneja la del 
partido. 

E l plazo de admis ión de instan
cias será de ocho días , a partir de la 
pub l i cac ión del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento se p o d r á n informar los aspi
rantes del pliego de condiciones, 
donde consta la re t r ibuc ión , fianza y 
modo de prestarla. 

Riaño , a 15 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal ) .—El A l c a l 
de, Víctor González. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Formado el p a d r ó n de au tomóv i 
les y ma t r í cu l a de la con t r ibuc ión i n 
dustrial de este Munic ip io para el 
ejercicio de 1938, se hal lan expues
tos al púb l i co en la Secretar ía mun i 
cipal por el plazo de quince y diez 
días, respectivamente, para oír recla
maciones. 

V a l de San Lorenzo, 17 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, Manuel Navedo. 

Ayuntamiento de 
Valuerde Enrique 

Formados la ma t r í cu l a industrial 
y el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el p r ó x i m o año de 1938, se ha
l lan expuestos al púb l i co en esta Se
cretar ía , por los plazos de ocho y 
quince días , con el fin de oír recla
maciones. 

Valverde Enrique, 16 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
E l Alcalde, Heliodoro Marcos. 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1938, queda 
el mismo expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por t é r m i n o de 
quince dias, durante c u y o plazo 
y en los otros quince d ías siguientes, 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el a r t ícu lo 301 
del Estatuto Munic ipa l . 

o 
o o 

Confeccionada l a ma t r í cu l a de 
industrial de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio de 1938, se hal la 
expuesta al púb l i co en la Secre tar ía 
munic ipa l por el plazo de diez días , 
para oír reclamaciones. 

San Pedro Bercianos, a 16 de No
viembre de 19 3 7 (Segundo A ñ o 
Triunfal) .—El Alcalde, Vicente Fe-
rrero. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Confeccionada que ha sido la ma
tr ícula de la con t r i buc ión industrial 
de este Ayuntamiento para 1938, 
se hal lan expuestos al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por el plazo de 
diez días , al objeto de oír reclama
ciones. 

Vil laobispo, 13 Noviembre de 1937 
(Segundo Año T r i u n f a l ) . - E l A l c a l 
de, Jesús Alonso. 

o 
O O 

Formado el presupuesto m u n i c i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el p róx imo ejercicio de 1938, se 
hal la de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por espacio 
de quince días, durante los cuales, 
pueden presentarse reclamaciones. 

Vi l laobispo, a 15 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .—El 
Alcalde, Jesús Alonso. 



Ayuntamiento de 
L a Pola dé Gordón 

Formado el proyecto de presu
puesto munic ipal ordinario de este 
Ayuntamiento p a r a e l ejercicio 
de 1938, se hal la expuesto al públ ico 
en la Secretar ía munic ipa l por té rmi
no de ocho días , durante los cuales, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes. 

L a Pola de Gordón, a 15 de No
viembre de 1 9 3 7 (Segundo Año 
Triunfal) .—El Alcalde, Jesús García. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Confeccionada la matricula de la 
con t r ibc ión industrial para el próxi
mo ejercicicio de 1938, queda ex
puesto al púb l i co en la" Secretar ía 
munic ipa l por espacio de diez días , 
a fin de oír reclamaciones. 

Posada de Valdeón, 12 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal) .—El Alcalde, F a b i á n Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Se hal lan de manifiesto al pú
bl ico en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento, por el plazo de ocho días y 
para oír reclamaciones, los reparti
mientos de la con t r ibuc ión territo
r ia l por rúst ica y pecuaria, y el pa
d r ó n de edificios y solares, para el 
p r ó x i m o año de 1938. 

Prado de la Guzpeña, 13 Noviem
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, Demetrio Fuentes. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Formados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión rúst ica y pecua
ria, p a d r ó n de edificios y solares, 
y m a t r í c u l a de l a con t r ibuc ión 
industrial de estejAyuntamiento para 
el p róx imo ejercicio de 1938, se ha
l lan de manifiesto en la Secretar ía 
munic ipa l por el plazD de ocho y 
diez días, a los efectos de oír recla
maciones. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Candín , 13 de No-viembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal). — E l A l c a l 
de, Marcelino Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
hículos au tomóvi les de este Munic i 
pio, para el p róx imo año de 1938, 
queda expuesto al púb l i co por el 
plazo de ocho días , al efecto de oír 
las reclemaciones que se quieran 
preseniar contra el mismo durante 
el citado plazo. 

Astorga, 15 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de accidental, M . Luengo. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Según me comunica el Presidente 
de la Junta vecinal del pueblo de 
Ve l i l l a de la Reina, en dicho pueblo 
se hal la recogido un macho que 
hace unos días aparec ió extraviado. 

Tiene una alzada regular, pelo 
cas taño, y la marca C. N.0 6819, 

L o que se hace públ ico , a fin de 
que, quien acredite ser su dueño , 
pase a recogerlo. 

Cimanes del Tejar, 15 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año Tr iun 
fal) ,—El Alcalde, José Palomo.^ 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Confeccionada que ha sido la ma
tr ícula industrial para el p róx imo 
a ñ o de 1938, se hal la de manifiesto 
en esta Secretar ía munic ipa l por el 
plazo de diez días , a fin de oír re
clamaciones. 

Valdesamario, a 13 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Antonio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Por acuerdo de la Corporac ión de 
mi presidencia, y para llevar a cabo 
la exaacc ión de los arbitrios mun i 
cipales sobre las carnes frescas y sa
ladas, vinos y alcoholes, el d ía 15 de 
Diciembre p róx imo, a las diez horas, 
se ce lebra rá la subasta para el nom
bramiento de Gestor-Recaudador de 
dicho impuesto, en la Casa Consis
torial , bajo la presidencia del señor 
Alcalde, o Teniente ^n quien dele
gue, y con asistencia de los Conce
jales y Secretario, admi t i éndose has
ta dicho día y hora los pliegos con
teniendo las proposiciones, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, debiendo 
consignar los licitadores, como de
pósito provisional, el 5 por 100 de la 

cantidad de 23,774 pesetas, que es ej 
tipo de subasta, siendo la duración 
del contrato de tres años . 

L a fianza definitiva que habrá de 
prestar el rematante, será del 25 p0r 
100 del importe total del remate, y 
los ingresos, los efectuará el adjudi
catario por cuartas partes, dentro de 
los cinco primeros días del primer 
mes de cada trimestre. E n lo no pre
visto en este anuncio, se estará a las 
condiciones que se inser ían en el 
correspondiente pliego, que se halla 
de manifiesto en la Secretar ía , hasta 
el d ía y hora mencionados para la 
ce lebrac ión de la subasta. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de , habitante en la calle 
de , n ú m , provisto de 
cédula personal de la tarifa , 
clase . . . . . . n ú m enterado de 
las condiciones de subasta para el 
nombramiento de Gestor-Recauda
dor de los arbitrios sobre las carnes 
frescas y saladas, vinos y alcoholes, 
así como de las tarifas y ordenanzas 
a que se refieren, se compromete a 
tomar a su cargo dicha gestión du
rante el tiempo expresado en el 
anuncio, por la cantidad de (la 
cantidad se expresará en letra), ajus
tándose en un todo a lo preceptuado. 

(Fecha y firma del proponente). 
o 

O O • ' 'H^l 
Formado el proyecto de presu

puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1938, 
en el que van asimismo compren
didos los gastos forzosos del año, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l por el pla
zo de ocho días, durante los cuales, 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n presentar reclamaciones los 
contribuyentes o entidades intere
sadas. 

L a Robla, 14 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Andrés Gutiérrez. Ayuntamiento de 

Riello 
Aprobado el proyecto de presu

puesto munic ipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1938, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal , por espacio 
de quince días , durante cuyo pla^o, 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Riello, 7 de Noviembre de 1937 (Se
gundo Año T r i u n f a l ) . - E l Alcalde, 
Antonio Pérez, 
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Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

propuestos por la Comisión de Ha
cienda dos suplementos de crédito, 
uno de 320 pesetas y otro de 300 pe
setas, para suscripciones patr iót icas 
y cargas por servicios al Estado, los 
cuales pueden obtenerse y cubrirse 
con el exceso resultante y sin apli
cación de los ingresos sobre los pa
gos del ú l t imo ejercicio, queda ex
puesto al públ ico el expediente por 
quince días, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para oír reclama
ciones. 

Santa María de la Isla, 12 de No
viembre de 1937 (Segundo Año T r i u n -
fal).-El Alcalde,Cayetano Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
del mismo para el ejercicio de 1938, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría munic ipal , por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 
y en los otros quince d ías siguientes, 
podrán interponerse ante la Delega
ción de Hacienda las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, por los 
motivos seña lados en el a r t ícu lo 301 
del Estatuto Munic ipa l . 

Carracedelo, 13 Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Benito Nieto. 

cuenlran de manifiesto en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, el pa
d r ó n de vehículos au tomóvi les y la 
ma t r í cu la industrial, confeccionados 
para el a ñ o de 1938. 

Gistierna, a 15 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, A. F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal el presupuesto munic ipal or-
ordinario para el ejercicio de 1938. 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría munic ipa l , por el plazo 
de quince días , durante los cuales 
puede ser examinado y formular re
clamaciones ante el Ayuntamiento, 
y en los otros quince días siguientes, 
podrán interponerse las reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por los motivos se
ñalados en el a r t í cu lo 301 del Esta
tuto Munic ipa l . 

Santa Colomba de Curueño , a 13 
de Noviembre de 1937 (Segundo 

^ño Triunfal) .—El Alcalde, Rufino 
dobles. 

Ayuntamiento de 
Gistierna 

Por t é rmino de ocho y diez días ,y al 
Objeto de oír reclamaciones, se en-

Ayuntamiento de 
Toreno 

Durante el plazo reglamentario, se 
hal la de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, la ma t r í cu la indus
tr ial formada por el mismo para 
el a ñ o 1938. 

Toreno, 13 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año T r i u n f a l ) . - E l A l c a l 
de, Evencio Menéndez. 

Ayuntamiento de 
Ben a u id es 

Aprobado el repartimiento gene 
ral de utilidades de este Ayunta 
miento para el año actual, se anun
cia la oportuna subasta para su re
caudac ión , conforme al pliego de 
condiciones que se haila de mani
fiesto al púb l i co en la Secretar ía mu
nic ipa l . 

L a subasta, que t e n d r á lugar el 
día 26 de los corrientes, en estas 
Consistoriales, a las diez horas de la 
m a ñ a n a , será por pliegos cerrados, 
reintegrados con 1,50, ad jud icándose 
al mejor postor, en las condiciones 
establecidas en el pliego de referen
cia, depositando la fianza provisio
nal y definitiva, que t a m b i é n se de
termina. 

Benavides, 17 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Manuel Frai le . 

Ayuntamiento de 
Campazos 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el año 
de 1938,queda expuesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal por espacio 
de quince días, durante los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n interponerse ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, por cualquiera de los moti
vos seña lados en el a r t í cu lo 301 del 
Estatuto Munic ipa l . 

o 
o o 

Las ordenanzas sobre pres tac ión 
personal y de transportes, formadas 

por este Ayuntamiento, se hallan ex
puestas al públ ico durante el plazo 
de quince, así como la prórroga por 
tres ejercicios de las ordenanzas v i 
gentes, aprobadas por la Superiori
dad, del repartimiento general de 
utilidades, con el fin de oír reclama
ciones. 

Pasado que sea dicho plazo, no se
rán atendidas las qne se presenten. 

o 
N o o 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad con lo establecido en las dispo
siciones vigentes, des ignó vocales 
natos de la comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades, para el ejercicio de 1936, 
cuya lista se hal la de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipa l , a disposi
ción de las interesados. 

Contra estos nombramientos, po
d r á n presentarse, en el plazo de siete 
días , las reclamaciones que crean 
justas. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Campazas, 18 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año T r i u n f a l ) — E l A l c a l 
de, Santiago Cadenas. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Presentadas que han sido las cuen
tas de este Munic ip io correspondien
tes a los años 1930, 1931, 1932 y 1933, 
aprobadas provisionalmente, que
dan expuestas al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipal , por t é rmino de 
quince días, lo cual se anuncia al 
púb l i co n fia de que los habitantes 
del t é r m i n o munic ipa l puedan for
mular reparos y observaciones con
tra las mismas. 

Vil labraz, 15 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Tr iunfa l ) .—El A l c a l 
de, E loy Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Confeccionado el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
munic ipal por espacio de diez días, 
para oír reclamaciones. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Garrafe de Tor io , 17 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde,José González. 



Ayuntamiento de 
Sariegos 

Según me comunica el Presidente 
de la Junta vecinal de Garbajal de 
la Legua, de este t é rmino , se hallan 
en su poder, desde el día 14 del co
rriente, dos novillas como de dos 
años , las cuales serán entregadas a 
quien justifique ser su dueño , previo 
pago de m a n u t e n c i ó n y demás gastos. 

Sariegos, 17 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Angel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Habiendo sido confeccionada la 
ma t r í cu l a industrial de este Ayun
tamiento para el a ñ o de 1938, se 
hal la de manifiesto al púb l ico en la 
Secretar ía municipal por el plazo de 
diez días , al objeto de oír recla
maciones. 

Cas t roca lbón, a 17 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año t r iunfa l ) .~El 
Alcalde, Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Confeccionada la ma t r í cu l a indus
trial de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1938, se halla expuesta 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal por espacio de diez días, al obje
to de oír reclamaciones. 

Cimanes de la Vega, 17 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, A b i l i o Hidalgo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Valdealiso 

Aprobadas por la Junta vecinal 
las Ordenanzas sobre aprovecha
mientos comunales, se hal lan al pú
bl ico en el domic i l io del que suscri
be durante el plazo de quince días , 
al objeto de oír reclamaciones. 

Valdealiso, a 20 de Noviembre de 
1937.—Segundo Año Tr iunfa l .—El 
Presidente, Felipe González. 

MmtoistrKiéa üe Insíieia 
Juzgado de primera instancia e ins

tancia e instrucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre
mio la i ndemnizac ión de veinte mil 
pesetas, que como responsabilidad 
c iv i l fué seña lada oor la Autoridad 
Mil i tar resolviendo expediente de in- ¡ 
cautaciones contra Pelayo García 
García, vecino de La Seca, donde se , 
aco rdó sacar a públ ica subasta por 
primera vez, los bienes embargados 
y que luego se reseñarán . E l acto del 
remate tendrá lugar en este Juzgado • 
(Cervantes, 10), a las doce horas del 
diez de Diciembre p róx imo , con las ; 
condiciones generales para esta clase 
de actos y la especial de que todos 
los gastos de la escritura de venta 
serán de cargo del adquirente. No 
existen ni se suplen t í tulos de pro
piedad de los inmuebles que no es
t án inscritos en el Registro de la Pro
piedad, por lo que no constan car
gas. 

Bienes que se subastan 
Una tierra, regadía, al Soto, de seis 

á reas de cabida, l inda: al Norte, de 
Irene García; al Este, Egido; Medio
día, Andrés Gutiérrez y Poniente, 
Lorenzo Fe rnández ; tasada en 150 
pesetas. 

Otra tierra, a L a Melena, de seis 
áreas , l inda: al Norte, Aurel io Mar
tín; Este, Manuel García; Sur; Ata-
nasio García y Poniente, camino; ta
sada en 150 pesetas. 

Un prado, al Cañamal ín , de 48 
áreas de cabida, l inda: al Norte, Fe
lipe García; Este, J u l i á n Llanos; ^ur, 
Nemesio Cabo y Gregorio García y 
Oeste, camino; tasado en 1.500 pe
setas. 

Otro prado, a la Fuente de San 
Martino, de 16 áreas , l inda: al Norte, 
Victorino Valcárcel; Este, vía férrea; 
Sur, Esteban García y Oeste, herede
ros de Vicente Mart ín; tasado en 750 
pesetas. 

Otro prado, a la Colomina , de 12 
áreas , l inda: Norte, herederos de Pe
dro Rodrigue/; Este, Agust ín Fer
nández; Sur, Engracia García y Oes
te, camino; tasada en 200 pesetas. 

Otro prado, al Barr ia l , de 24 áreas, 
l inda: al Norte, Basil io González; 
Este, Juana González; Sur, herede
ros de Josefa García y Oeste, Egido; 
tasado en 750 pesetas. 

Otro prado, a la calleja Los Jun
cales, de 22 áreas, l inda: al Norte, 
Manuel García; Este, Antonio Pa
riente; Sur, Gregoria García y Po
niente, Egido; tasado en 400 pesetas. 

Otra, a L a Cona, de ocho á reas de 

cabida, l inda: Norte, Felipe García-
Este, Domingo Gutiérrez; Sur, Mar
celino Alvarez y Oeste, vía férrea-
tasado en 30 pesetas. 

Una tierra, a la Vega San Marlino 
de 16 áreas , l inda: Norte, Aquilino 
Rodríguez; Este, Antonio Pariente-
Sur, Manuel Ordóñez y Oeste, Ma
nuel García Fe rnández ; tasada en 
400 pesetas. 

Otra tierra, a los Arena'es, de 24 
áreas , que l inda: al Norte, L ino Gar
cía; Mediodía, J u l i á n Llamas; Este, 
se ignora y Oeste, Antonio García; 
tasada en 500 pesetas. 

Otra, al mismo sitio, de 24 áreas, 
que l inda: a l Norte, herederos de V i 
cente Mart ín; Este, se ignora; Sur; 
Basil io González y Oeste, Pedro Lla 
mas; tasada en 500 pesetas. 

Una tierra, a la Muela, de seis áreas» 
l inda: al Norte, Joaquina García; 
Este, Perpetua García; Sur, Gregorio 
García y Oeste, Valent ín García; ta
sada en 125 pesetas. 

Otra tierra, a las Fonderas de 
Ar r iba , de ocho áreas , l inda: Norte, 
Visitación García; Este, camino; Sur, 
Visitación García y Oeste, Rosendo 
García; t ásada en 250 pesetas. 

Otra tierra, a la Vega Cimera, de 
24 áreas , l inda: Norte, Gregorio Gar
cía; Este, c á r a m o ; Oeste, Isidoro Ló' 
pez y Sur, herederos.de Francisco 
Llamas; tasada en 500 pesetas. 

Otra tierra, al mismo sitio, de ca
bida 12 áreas , linda: Norte, Santiago 
García; Este, Timotea Fernández; 
Sur, Santiago García y Oeste, Presa 
de los Molinos; tasada en 200 pesetas. 

Otra tierra, al mismo sitio, de 10 
á reas de cabida, l inda: Norte, Poli
ciano Gutiérrez; Este, J u l i á n Diez; 
Sur, Felipe García Llamas y Oeste, 
camino de senidumbre; tasada en 
150 pesetas. 

Otra tierra, de 12 áreas , linda: al 
Norte, Santos García; Este, camino; 
Sur, Nemesio Cabo y Oeste, Celedo
nio García; tasada en 300 pesetas. 

Otra, al mismo sitio, que las ante
riores de 6 á reas , l inda: al Norte, 
Santiago García; Este, Aurel io Mar' 
t ín y Sur, Ponciano Gutiérrez; tasa
da en 110 pesetas. 

Una tierra, centenal, a la Lesma. 
de 8 áreas , l inda: al Norte, Juan R0' 
dríguez; Este, Nemesio Cabo; Sur-
Felipe García y Poniente, AureÜ0 
Mart ín; Tasada en 15 pesetas. 

Otra al Forno, de 6 áreas , linda: 
a l Norte, se ignora; Este, Gregon0 
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García; Sur, Felipe García Rodrí
guez; Oeste, Aurel io Martín; tasada 
en 20 pesetas. I 

Otra tierra, al mismo sitio, de seis 
áreas, l inda: al Norte, Benito Llamas; 
gste, Felipe García; Sur, Juan Anto-
n¡o García y Oeste, Pablo García; ta
sada en 20 pesetas. 

Otra tierra, al mismo sitio, de seis 
áreas, l inda: al Norte, J u l i á n Llanos; 
Kste, Juana Diez; Sur, Agustín Gar- ; 
cía y Oeste, Regino García; tasada en 
20 pesetas. 

Otra, al mismo sitio del Forno, de 
8 áreas, l inda: al Norte, Aqui l io Díaz; 
Este, carretera; Sur, Manuel García y 
Oeste, Rosendo García; tasada en 25 
pesetas. 

Otra tierra, a Cayadón, de 8 áreas , 
linda: Norte, Felipe García; Este, 
Teófilo Llanos; Sur, María García y 
Oeste, Marcelino Alvarez; tasada en 
20 pesetas. 

Otra, al Alto de la Gal l ina , de 10 
áreas, l inda: al Norte, se ignora; Este, 
Felipe García; Sur, se ignora; Oeste, 
Jacintn García; tasada en 10 pesetas. 

Otra tierra, a la Corra, de 6 áreas , 
linda: Norte, arroyo; Sur, herederos 
de Manuel García; Este, carretera y 
Oeste, Benito García; tasada en 10 
pesetas. 

Otra, a la Corra, de 12 áreas , l inda: 
al Norte, Engracia García; Este, vía 
férrea; Sur, Esteban García y Oeste, 
Aurelio Mart ín; tasada en 10 pesetas. 

Otra tierra, al mismo sitio, de 12 
áreas, l inda: al Sur, Juan Antonio 
García; Este y Norte, Manuel García 
y Poniente, se ignora; tasada en 25 
pesetas. 

Otra tierra, a los Navares, de 17 
áreas, l inda: al Norte, Aurel ia Fer
nández; Este, Santiago García; Oeste, 
Cipriano García; tasada en 10 pese
tas. 

Un prado, a la Salguera, de cuatro 
áreas, l inda: Norte, herederos de 
francisco Llamas; Este, de Domingo 
Llamas; Sur, Egido y Oeste, Manuel 
García y Timotea F e r n á n d e z ; tasado 
en 700 pesetas. 

Una pradera, a la Choza, de 6 áreas, 
linda: al Norte, Felipe García; Este y 
Sur, Marcelino Alvarez y Oeste, Casa 
^e Euferina Alvarez; tasado en 250 
Pesetas. 

Una tierra, a la Vega San Mar t íno , 
a los Arenales, de 24 áreas , l inda: al 
^orte, Engracia García; Este, Rosen
do García y J u l i á n Díaz; Sur, tierra 

de Peiayo García; tasada en 700 pe
setas. 

Otra tierra, a Fabudo de la Vega 
Bajera, de 14 áreas, l inda: al Norte, 
Esteban Garcú); Este, se ignora; Sur, 
Justa Llamas y Oeste, reguero; tasa
da en 400 pesetas. 

Otra tierra, centenal, al sitio de L a 
Corra, de 8 áreas , l inda: al Norte, Ma
nuel García; Este, carretera; Sur, N i 
colás González y Oeste, Alfredo Gon
zález; tasada en 5 pesetas. 

Otra tierra, a los Altos de Jutero, 
de 14 áreas , l inda: al Norte, Rosendo 
Cabo; Este, de Irene García; Sur, ca
mino del monte y Oeste, se ignora; 
tasada en 5 pesetas. 

Otra, a las Barreras, de 30 áreas , 
l inda: al Norte, herederos de Víctor 
Gutiérrez; Este y Sur, Pablo Gonzá
lez y Oeste, herederos de Pedro Ro
dríguez; tasada en 75 pesetas. 

Otra tierra regadía, al sitio de las 
Juncales, de 6 áreas , l inda: Norte y 
Oeste, pasto c o m ú n ; Este, Teresa 
García y al Sur, herederos de José 
Alvarez; tasada en 200 pesetas. 

Una tierra, al Soto Puerto, de 56 
áreas , l inda: al Norte, Gregoria y 
Justo García;Este , c o m ú n de vecinos; 
Sur, Jacinto García y Oeste, Valen
t ín García; tasada en 700 pesetas. 

Otra tierra, al Soto, de cabida 16 
áreas , l inda: al Norte, con herederos 
de Nicolás Machín; Este y Sur, Este
ban García y Oeste, de Felipe Gar
cía; tasada en 300 pesetas. 

U n prado, al Cañama l ín , de 16 
áreas , l inda: al Norte, Agustín Gar
cía; Poniente, de Arsenio García y 
Constantino Fe rnández ; Sur, herede
ros de Francisco Rodr íguez y Oeste, 
A q u i l i n a Rodríguez; tasada en 500 
pesetas. 

Un prado, a la Corra, de 8 áreas , 
l inda: a l Norte, Marcelino Alvarez; 
al Este, Francisco Pariente; Sur, Ma
nuel García y Oeste, vía férrea; tasa
da en 200 pesetas. 

Una tierra, a Traslascasas, de 8 
á reas , l inda: Norte, calleja; Este, M a 
nuel García; Sur, herederos de Ma 
nuel García y Oeste, Marcos García; 
tasada en 25 pesetas. 

Otra, al Val le de Valsemana, de 8 
á reas de cabida, l inda: al Norte, Ma
nuel Ordóñez ; Este, camino; Sur, De 
l ino García y Poniente, vía férrea; 
tasada en 50 pesetas. 

Una tierra, a los Juncales, de ocho 
áreas , tinda: Norte, Egido de Conce

jo; Este, Angel Rodríguez; Sur, here
deros de José Alvasez y Oeste, Eufe
mia Alvarez; tasada en 200 pesetas. 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Cuadros, al barrio de la Ermi ta , 
compuesta de tres dependencias, un 
carral y huerto contiguo, de 50 cen-
t iáreas, l inda: Norte, calle púb l i ca ; 
Este y Sur, Manuel García y Oeste, 
Evaristo García; tasada en 500 pese' 
tas. 

Una tierra, centenal, a las Barre
ras, de 16 á reas de cabida, l inda: al 
Norte, camino; Este, de Félix García 
Llamas; Sur, de Sabas García y Oes
te, J u l i á n Llamas; tasada en 25 pese^ 
tas. 

U n prado a Vildeo, de 24 á reas de 
cabida, l inda: al Norte, herederos de 
F e r m í n López; Oeste, Ensebio Gar
cía; Sur, Isabel Alvarez y Oeste, de 
Pascual Rodríguez; tasado en 200 pe
setas. 

Una tierra, a los prados del Val le , 
de 8 áreas , l inda: al Norte, Rosa Gar
cía,- Este, Juan García y otros; Sur 
arroyo y Oeste, Santiago y Fél ix 
García; tasada en 150 pesetas. 

Mi tad de ún prado, a la Pedrera, 
proindiviso con Manuel García; de 
cabida esta mitad de doce á reas 
( qu iñón del Este), l inda: al Norte, he
rederos de Sebast ián García; Este, de 
Perpetua García; Oeste, Egido y Sur, 
Manuel García; tasada en 300 pese
tas. 

Una tierra, centenal, a las Carbo
neras, de 16 á reas de cabida, l inda: 
al Norte, Honorata y Francisco Pa 
riente; Este, de Justa Llamas; Sur, se 
ignora y Oeste, de F r o i l á n García; 
tasada en 10 pesetas. 

Otra tierra, a l mismo sitio, de ca
bida 16 áreas; l inda: al Norte, Ansel
mo Machín; Este, Marcelino Alvarez: 
Sur, se ignora y Oeste, herederos de 
Sebast ián García; tasada en 10 pese-

.tas. 
U n molino harinero, con dos pie

dras, al sitio de Pisón, t é rmino de 
dicho pueblo, la presa de los M o l i 
nos, l inda: al Norte y Este, Aure l io 
Machín; Sur y Oeste, terreno comu
nal; tasado en 1.500 pesetas. 

L a mitad de una casa, en el casco 
del pueblo, a la calle Real, proindi-
visa con Manuel García, de ptanta 
alta, cubierta de teja, compuesta de 
dos puertas peoniles y dos carretales 
con patio, varias dependencias, y 
l inda: toda ella Norte, Victor ino V a l -



s 
cárcel ; Este, Sur y Oeste, calles pú
blicas; tasada en 5.000 pesetas. 

Dado en León a trece de Noviem
bre de mi l novecientos treinta y sie
te.—Segundo Año Tr iunfa l .—Enr i 
que Iglesias.—El Secretario jud ic ia l , 
Valentín Fe rnández . 

* 
* * 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucción 
de León y su partido. 
Hago saber: que este Juzgado se 

hace efectiva por la vía de apremio 
la i ndemnizac ión de cinco mi l pese
tas, que como responsabilidad c iv i l 
fué seña lada por la Autor idad m i l i 
tar resolviendo expediente de i n 
cautaciones contra otros y Vi rg i l io 
S a n t a m a r í a Ganzo, vecino que fué 
de León y natural de Castrojeriz, 
donde se ha acordado sacar a pú-
ol ica subasta por primera vez los 
bienes embargados y que luego se 
r e seña rán . E l acto del remate t e n d r á 
lugar s i m u l t á n e a m e n t e en este Juz
gado y en el de Castrojeriz y sus res
pectivas salas de audiencia, a las 
doce horas del día 20 de Diciembre 
p r ó x i m o , con las condiciones gene
ral para esta clase de actos y la es
pecial de que todos los gastos de la 
escritura de venta serán de cargo del 
adquirente. No existen ni se suplen 
t í tu los de propiedad de los inmue
bles que no están inscritos en el Re
gistro por lo que no constan cargas» 

Bienes que se subastan 
1. ° Una tierra, en t é r m i n o de Cas-

trojeriz, a Las Labanderas, de 2 
cuartas de cabida, l inda; al Norte, 
r ío; Sur, Cesárea Vir tud; Este, r ío y 
Oeste, arroyo de las Condesas. Tasa
da en 200 pesetas. 

2. ° Otra, en el mismo té rmino , a l 
Sendero, de cabida de cuarta y me
dia, que l inda: Norte y Sur, caminos. 
Este, herederos de Matías Antón y 
Oeste, sendero de las Bodegas. Tasa
da en 60 pesetas. 

3. ° L a mitad de otra tierra, en 
t é r m i n o de Castrillo de Matajudíos, 
antes de Castrojeriz, al sitio de Pal-
medo o Nava, de cabida toda de 5 
cuartas, a buen partir con s ú b e r -
mano Manuel, que l inda: Norte.arro-
yo; Sur, de Esteban Alonso; Este, de 
herederos Baltasar Ganzo y Oeste, 
Esteban Alonso. Tasado 65 pesetas. 

Dado en León a 9 de Noviembre 
de 1937.—Segundo Año T r i u n f a l . -
Enr ique Iglesia.—El Secretario jud i 
c ia l , Valent ín Fe rnández . 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucción 
de esta ciudad de León y su par
tido. 

| Hago saber. Que en este Juzgado 
\ se hace efectiva por la vi i de apre-
j mío la i ndemnizac ión de dos mi l 
¡ quinientas pesetas, que como res-
| ponsabilidad c iv i l , fué seña lada por 

la Autoridad Mil i ta r resolviendo ex-
| pediente d e incautaciones contra 
I Florentino Monroy Qui i ós, vecino 
j de esta capital, donde se ha acorda-
i do sacar por primera vez los bienes 
embargados y que luego se reseña
rán . E l acto del remate t endrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
(Cervantes 10), a las doce horas del 
17 de Diciembre p róx imo, con las 
condiciones generales para esta clase 
de actos y la especial de que todos 
los gastos de la escritura se rán de 
cuenta del adquirente. No existen ni 
se suplen t í tulos t í tulos de propiedad 
y la finca se hal la inscrita en el Re
gistro de la Propiedad al tomo 527, 
l ibro 37, folio 141 vuelto, ñ n c a nú 
mero 455 triplicado. 

Bienes objeto de la subasta 
L a novena parte de una casa, sita 

en esta ciudad, en la calle de Santa 
Ana , n ú m e r o 69, de una sola planta, 
l inda: por el frente, con calle de su 
s i tuación; derecha entrando, c o n 
Francisco Alvarez; izquierda, Angel 
Morán y trasera, posesiones de los 
dos referidos coolindantes. Tasada 
esta par t i c ipac ión en 1.035,50 pesetas. 

Dado en León a 16 de Noviembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
Enr ique Iglesias.—El Secretario j u 
dic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Ju l io F e r n á n d e z Quiñones , ac

cidentalmente Juez dü ins t rucc ión 
de este partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el expediente que se instruye 
en este Juzgado con el n ú m . 10 de 
1937, sobre incau tac ión de bienes 
contra Luc io Méndez Esnal , vecino 
de Almázcara , por providencia de 
hoy he acordado citar por medio del 
presente a fin de que dentro del tér
mino de ocho días comparezca di 
cho inculpado ante este Juzgado, ya 
sea de palabra o por escrito para ser 
oido sobre su probable responsabili
dad c iv i l antes y durante el Glorioso 
Movimiento Nacional de España , 
bajo los apercibimientos legales. 

Y para que pueda servir de notifi
cación y c i tación al interesado, ex
pido y firmo el presente en Ponferra
da a once de Noviembre de mil no 
vecientos treinta y siete.—Segundo 
Año Triunfal .—Julio Fernández.— 
E l Secretario, Fernando Ruiz del Ar
bol . 

Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de ins t rucción accidental de este 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el expediente que instruyo 
en este Juzgado con el n ú m . 11 de 
1937, sobre incau tac ión de bienes y 
responsabilidad c iv i l contra Benigno 
García González, he acordado por 
providencia de esta fecha citar por 
t é r m i n o de ocho d ías de compare
cencia ante este Juzgado, a ñ n de 
ser oido de palabra o por escrito a 
dicho inculpado acerca de la respon
sabil idad c iv i l que pudiere caberle 
sobre su ac tuac ión antes y durante 
el Glorioso Movimiento Nacional de 
España , bajo los apercibimientos le
gales si no comparece. 

Y para que sirva de notificación y 
c i tac ión a dicho interesado, expido y 
firmo el presente en Ponferrada a 
diez y siete de Noviembre de m i l no
vecientos treinta y siete.—Segundo 
Año Triunfal .—Julio Fernández.— 
E l Secretario, Fernando Ruiz del Ar
bol . 

Requisitoria 
Rodríguez Antuna José Argimiro, 

de 20 a ñ o s de edad, soltero, chófer, 
que tuvo su domici l io en Cobustio 
de la Felguera, y cuyo actual domi
ci l io se ignora, como comprendido 
en el n ú m . 1.° del art. 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento c r imina l , compa
recerá ante Juzgado en el plazo de 
diez d ías a fin de recibirle indagato
ria y notificarle el auto de procesa
miento contra él decretado en el su
mario n ú m . 38 de 1936 que se sigue 
por robo, bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado 
rebelde y le pa r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Valencia de Don Juan, 16 de No
viembre de 1937.-Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Secretario, José San
tiago. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 

Habiéndose extraviado las papele
tas de e m p e ñ o n ú m s . 6.258 y 5.282 
del Monte de Piedad y Caja de Al io ; 
rros de León, se hace públ ico que si 
antes de quince días a contar de la 
fecha de este anuncio no se presen-
tara r ec l amac ión alguna, se expedi
rá duplicado de la misma, quedando 
anulada la primera. 

N ú m . 460.-4,50 ptas. 


